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ORDEN de lí" de l~brero de Hi,O }Jor la qUe XI' con
voca oposícíon para cubrir lino, I.'acanle de p!asa
no e"calaj01wda de Awrilial' dI' Ulhoroiofio de!
Instituto Gf'(lar(i(icol¡ Cuta.\'tml

fImo. Sr." Existiendo entre la¡" plazaR no escalafonadas de
e;.;e Instituto Geográfico y Catastral una vacante de Auxiliar
df' Laboratorio, cuya provisión f:i€ considera necesaria.

Esta Presidencia del Gobierno de conformidad con la pnr
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el informe
de la Comisión Superior de Pel'sonaL ha tenido a bien con­
vocar oposición libre paTa la provisión de la plaza no eRCalu­
tonada de Auxiliar de Laboratorio, dotada en los Presupuestos
Generales del Estado con el sueldo anual que le corresponda.
("(Jnfarme a los preceptos de los Decretos 143611966. de 16 de
junio (<<Boletín Oficial del Estadon numero 153. del 28). y
1;~·tO/1968, de 9 de mayo '«Boletín Oficia! d",l Estado)} mime­
ro 147. del 19 de junio) P01' los que se regula el régimen y
cuantía de las retribuciones correspondientes a funcionario."
que ocupan plazas no escalafonadas y demás disposicione"
t'omplementarias y con Rujeción a las bases siguientf's:

Primera. La vacante a cubrir corresponde a la Sección Ter­
cera de la Dirección General del Imtituto Geogr:'1fko :; CataE­
lral, con residencia oficial en Madrid.

Segunda. Podrán tomar parte en esta opusición [os espa­
Floles que tengan cumplidos los diciocho aúos de edad el dia
que expire el plazo seúalado para la presentación de instancias.

Los aspirantes no deberán padece1' enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las funcione~ correspondien­
'-es a la plaza anunciada deberán carecer de antecedentes pe­
nales y no deben haber sido separados. mediante expedient.e
disciplinario, del servicio del Estado o de la Administración
Local oi hallarse inhabilitados para el ejprcicio de funciones
públicas.

Además, y para los aspirantes lemeninos. deberán haber
cumplido o estar exentas del Servicio Social, y eO el primer
caso bastará haberlo cumplido antes de expirar el plazo de
treinta dias señalado para la presentación de documentos.

TeT<~era. Las instancias. dirigidas al Director general del
Instituto Geográfico y Catastral. se podrán presentar en el
plazo de treinta días habíles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Es~

rada», en las siguientes dependencias:
Registro General de la Dir{!{'ción del Institut.o Geogl'úfko

~ Catastral.
En la forma y en los lugares que determina el artículo 66

de la Ley de Procedimiento Administrativo {preRentaelón en los
GobIernos Civiles o en la¡; oficinas de Correos), en cuyo caso
se enviarán a la siguiente Dirección: «Dirección General del
Instiitlto Geográfico y Catastral. Calle del General Ibáñez de
Ibero, número 3. Madrid-3.»

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus ins­
tancias en cualquier representación diplomática o consular de
EsPaña, las que remitirán las instancias presentadas por correo
aéreo certificado, por cuenta del. interesado.

LDs opositores manifestarán en SUB instancias, de forma
expresa y detallada. su domicilio, fecha de nacimiento y que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas para tomar
parte en la presente oposición, según 10 expuesto en la base
~egunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
seiialado para la presentación de instancias, .v que se com­
prometen a jurar acatamiento a los Principios Fundamenta­
les del MovimIento Nacional S; demas LeyeR Fundamentales del
Reino a que se refiere el apartado c \ del artículo 36 de la
Lev de Funcionarios Civiles del Estado dp 7 de febrero de 1964.

'Las instancias deberán Ir f!compafiadaF del recibo de haber
abonado en la Habilitación del Instituto Geográfico y Catastral
la cantidad de 300 pesetas para derecbos -de examen y recono­
dmiento facultativo, o bien avIso o resguardo de giro efectuado
a dicha Habilitación. en caso de que el asPirante haya presen­
tado su documentación en alguna de las dep€ndencias facul­
larlas para ello según el articulo 66 de la mencionada Ley de
Proc.edlmiento Administrativo; este recibo serú devuelto des­
pués de anotada en la instancia la lJresent:H',jón del miSlllO POT
1,1 f'ncargado del Registro

Se t.endn3n por no recibidas y, por tflnto, no 8f' clIn[\1'ún

PI~ESJl)ENCIA DEL GOBI Eh) NO ;:¡qUt~llnc', ln.,tJlici~I~' I'n ]a" qlh' ,,(' ,"Ork;i~. dwlqIlÜ'l' eoncesíón
de gra1'Í~l (1 (ij.C;Pl!l1.c;;l q1l!~ ('''v' f'11 CPll'l( ('1'11 ;"c' "i''lui~itos

f'Xlgidos ('11 lu nrpsctlu· {'Oi\\¡)C:l\r;¡ia
Cuanil Si :ilgHliCJ de L', 11l:-tiUll'\',I;- 't'lhTH"i '\~, ,Uf;ún

dE'fecto. se requerid :11 intf'H'S;¡dll de ccn!ün11iflad con 10 di."
puesto el: el ~lrtíc¡¡lo,l de ln Lev de Pro('f"dimi~nto Adminis­
(,1'ativo. para (¡Uf' 1']1 un plazo el(- clíef din,: subsant" la faltu
() aCOlnpaúe In:" ¡]uClIllenl:e,' l)rl'ceplivos con apercibimiento
de que si ASl no lo hicü'rf' ,c;p alThiv;l,!"''¡ S¡; jlist~VH'i:) sin m:l"
j¡-{tlnite.

Expirado pj plazo de presentaclón dI" mstancll's. :,c publi­
cará en el ((Boktin Oficial del EstadO}) lrt ¡iHtn rft'O\'isional de
admitidos y p,>cluidos. concf'diéndosf' I1n ¡)~~ríodo de redam[l­
('Íones. n. tenol de] ar1iculo 121 ele 1r1 Lr'y de Procedimiento
Administrativo. PC!]" !.m plazo de qUÍ!Wf' ctüh Las l't'fl:'ridas t"l"­
damaeiones Hf'\,ún llceptadr\i; {) J'e('}1R7aC][IS en la HN:olU('Í(ín.
que se publicar" ('11 (>l «Bolelin Ofichi i di'1 Estado», por la (¡IH"
SI" apruebe la lista dpfiniLiva de 'admilÍ(lü;; .\' exrluidos.

Los errores de tlt"f'ho que pUrJíl'ran :H1vf'rtirse podr:ll1 suh-
sanarse en (;unlQuif'r rnol11ento dE' ofkJn r.l pptic:ión (kl p:lr·
/ieular.

Quinta Despuc,<; (íe !.HaJ1kar18 Ll i:stn ddinitiv:l (¡~ u::;pi­
rantes admitidos y ('};('luidos, ;-;;E' publicar:¡ en el (,Boletín Ofi­
clal del Estado» el Tribunal eaiifkador. nombl'r\do ))01' el Di·
rectal' general del Instituto Geográflcc, .,. Catastn,l

Los miembro" riel Tribunal df'ber;lll abstenerse de I!lter­
venir, notificandoln al Dil'f'etor gf'neral. l' Jos aspirant.es podrún
reeusarlos cuando concurran las drCUlJ."Lanl'ias pTevi:::t<1s en f'1
articulo 20 de la IRV de Procedimiento A<jministraüvo.

Sexta.-,·No podrá exceder df~ ocho me.Sl..'1' el tiempo ('om­
prendido entre la publicaciún tifo la c(\r~vnc:Jtoria v ("1 Comü'n7o
de sus ejercicios.

Comenzada la prúetica {le loó' (",¡erclcioó', el Tribunal POdl':t
requerIr en cualquier momento ~l. ]os ('UIKt!tTP!lLf's D[ll'a qllt'
acrediten :~u identidad.

Asimismo, si f'11 cualquier rllorl1ento dpj pl'onxJimiento dt>
~eleccíón llegase a conocimiento del Tribunal qlW alguno de
los aspirantes carece de los requisitos exigidos f'n la conVOCH~

roria. se procederá, conforme al articulo octa'M dd Dpereto
1411/1968. de 27 de junio (<<Boletin Oikial del Estadcj}) núme­
ro 156. del 29¡, por el que se aprueba la Reglamentnción Ge~

neral para Ingreso en la Administración Pública.
Séptima. El orden de actuación de 105 aspirantes en las

pruebas selectivas se determinará medümte sorteo público. anun­
ciado con quince días de antelaciún en el «(Boletin Oficial del
EstadO}); ("1 resultado del mismo se publican) en el citado IIBo­
letÍn Oficial del Estado}}, y simultáneamente se anunciará. tam­
bién con quince días de antelación al m{'nos, la. fecha, hor:l "
lugar del reconocimiento médico a que habrán de someterst'
todos los aspirantes 'para comprobar si poseen la aptitud ffsicD
necesaria para los trabajos propios de la plaza :munc1ada.
entendiéndose que renuncian a la oposidón aquellos asp¡rantf~~·

que no se hayan presentado a dicho reconocimiento facultativo.
Los declarados útiles en dicho reconocimIento médico po·

drán iniciar los eJercicios de la oposición, para los que no ser:1
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele­
bración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial del
Estado»; no obstante, estos anuncios deberDll hacerse públicos
por el Tribunal. en los locales de la Dire<>..ción General y df'
donde se hayan celebrado las prueba..", anteriores y por cUl1lel'­
quiera otros medios que se juzguen convenientes para facilitar
su amplio conocimiento, con veinticuatro horas al menos de
antelación.

Octava. Una ,'f'Z terminada la calificacuJn de Jo,"" aspiran­
tes, el Tribunal publicarú la relación de aprobados por Ordf'll
de puntuación. no pudiendo rehasar éstos el númeYO de plazas
convocadas y elevará dicha relación a la Dirección General
para que elabore la propuesta de nombramif'nto pertinente.
Al propio Liempo remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la base df­
cima, el acta de la última. sesión, en la que habrán de figurar
por orden de puntuación todos los opositores que, habi€'ndo su­
perado todas las prueba};. f'xce<iiesen del número df~ plazas con­
vocadas.

Novena, Los aspirantes apl"Obados }JO!' el Tribu-mal tendrúll
un plazo de treinta días, a partir d~ la ¡:mblicacíón de ]a lista
de aprobados por dicho Tribunal, para presentar en la Sec­
ción Séptima de Régimen Interior de la nirer.,dón General de-l
Instituto GeogTúfico y Catastral ]0." <loeulllof'lltos aCl't>dltativl.i::-:
de las condici01ws de capaciciad ? rf'qu:~¡tm' <::'xig·idü" en 1:] COH

1 voc3torhl. qllt> son lY :sigllienlf'~'
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a) Certificacion del acta de naCImiento expedida por el
Registro Civil correspondiente.

bl Certificación negativa del Registru Central de Penado~

y Rebeldes, expedida dentro de los tres rnese¡;; anteriores al día
en que se termine el plazo "eflalado en el primer Párrafo de
la presente baS(>,

c) Declaración Jurada del interesado de no estar procesaDO
ni haber sido expulsado o separado de Cuerpo o destino de la
Administración Públíca, Provincia o Municipio por faltas co­
metidas en su empleo y de- reunir las condiciones exigidas por
la Ley para ser flmcionario público.

d) Además, y para IOf:i oposit,Dre¡, felUeninob. certificado
definitivo de haber cumplido el Servicio Social o de estar exen­
tas del mismo. con mención de la fecha en que se cumplió, que
no podrá ser posterior a la terminación del plMD señalado en
el primer párrafo de esta base

[}e{:1l1lolern'l'3. Lá convocatoria y SUb bases .1/ cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
pudrún ser Impugnados por lo;, interesados en los casos y en la
forma e~tabledda ('n la Le" de Procedimiento Administrativo,

Programa

PnI'\ifER FJFncICIO

(Teórico,'

Operaciones con núnwn¡t' naturales, decimales y fracciones,
Problemas eje aplicación. La linea reda, La circunferencia. An­
gulas. Triángulos. Poligonos regulares, SUlJerticies y volúmenes.
Gráficos. Mapas< Fotogrametría El vuelo fotogramétrico. Escalas.
Unidades (le medida. Razones y pToporciones.

SEGUNDO '::.TERCICIO

TERCER E.JERCWIO

CARRERO,
lImo, ,sr. Director genf'nl1 dl~l Instituto Geográfico ¡'" Catastral.

JUSTICIADEMI NISTERIO

RE'SOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la. que Se publica relación de vacantes de
Agentes iudiciales de la Administración de Jus­
ticia para su pr()vi.~ión entre los 58 primeros op~

8itorps comprendidos en la propuesta de apro~

bados.

De conformidad {;On lo establecido en el capitulo l. sec­
ción primera, del Reglamento Orgánico aprobado por Decre­
to 1362/1969, de ñ de junio se publica la relación de vacantes
de Agentes judiciales de la Administración de Justicia exis­
tentes en la actualidad, a fin de que puedan solicitarlas los
58 primeros opositores comprendidos en la propuesta del Tli­
blUlaI. aprobada por Orden de 24 de diciembre último.

Para ello. los interesados elevaran al Ministerio de Justi­
cia la correspondiente instancia dentro del plazo de diez días
natura-les, contados a partír d€ la publicación del presente
anuncio ~~n el «Boletln Oficial elel Estado». expresando el nú­
mero con que figuran en la propuesta y las plazas a que as­
pira.n, numerándolas correlativamente por el orden de su pre­
ferencia:

Audiencia. Provincial de Bilbao.
Juzgado de Instrucción de A1cañiz,
Idelll de A1caraz
Ielem de Alhama de GranadH.
ldem de Arenys de Mar.
Idem ele Arrecife.
Ielem de Badajoz número l.
Idem de Badajoz nÚ.Il1ero 2.
Idem de Barcelona número 5.
rdem de Barcelona número 22.
Idem de Barco de Valdeorras.
Idem de B€l'ja.
Idem dp. Bilbao número L
fdem de Bilbao número 2~

rdem de Bilbao número 4.
Idem tie Bilbao número 6.

(Práctico J

Se realizarún la:: prúeticu.s que 8f' consideren oportunas a
juicio del Tribull:ll de acuerdo con el programa (lel SeglUldo
ejercIcio_

Lo digo a V. 1 pam su c011fw:míentn y efectoS.
Dios p;uarde a V. I
Ma(lrkJ, 17 de febn~ro de ]!l'0.

(Teórico)

La reproducción fotográfica. El original. Iluminación de ori­
ginalef;. La múquina fotogn!fica. Prisma y espejo, Objetivo. Las
Lramas. El diafragma. Emuhüones fotogrúficas. Proc€SQ de reve­
lado y fijado. Reproducción monocroma y policroma. Teoría del
color. Filtros. Manejo del densitóm~tró, Positivado. El retOQue.
FotOgl afias aéreas. Emulsiones. Cámaras fotogramétricas. Pro­
ceso de revelado normal y automático de las fotografías aéreas.
positivado de fotogramas. Papeles. Corrección de fotogramas.
Positivado:as electrónicas. Transformación de fotogramas. Trans­
formador SEG~V Zeiss. Fotoplanos y mosaicos. Reproducciones
heliográficas. Emulsiones diazoicas. Sistemas diazoicos secos Y
¡;;emihúmedos. Máquinas de reproducción<

En defecto de los documento~ concretOR acreditatil'os de re­
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, 'se podrán
acreditar por cualquier mecHo de mueba admitido en derecho.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos es­
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra­
miento debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga­
nismo de que dependan, acreditand.o su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima. Los concursantes propuestos por el Tribunal ca­
lificador qUé, dentro del plazo indicado en la base anterior.
y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen su docu- I
mentación, no poch'Ú11 ser nombrarlos, quedando anuladas t-odas I
sus actuaciones. En este caso. la Dirección General formulará
propuesta de nombramiento a favor de quienes, a consecuencia .1
de la referida anulación y por orden de puntuación obtenida,
tuvieran cabida en el numero de plazas convocadas.

Terminado el plazo dE- presentación de documentos, la Di~

rección General elevará a la Presidencia del Gobierno la pro­
puesta definitiVa del aspirante aprobado para su nombramien~

to e Inclusión en la relación de funcionarios de plazas no es­
enlafonadas del Instituto Goográficb y CatastraL

El nombrado definitivamente Auxiliar de LaboratorIo tendril
que tomar posesión dentro del plazo de un mes desde la pu­
blicación en el «Boletin Oficial del Estado)} de la Orden co­
rrespondiente.

A petición de los mteresados, la Dirección General del Ins­
tituto Geográfico y Catastral podrá cóneeder una prórroga del
plazo establecido para tomar posesión que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
(~on ello no se perjudican los derechos de terceros, de confor­
midad con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Admillis-­
lTativo.

Undécima. Los aspirantes, antes de efectuar los ejercicios
serán sQmetidos. al reconocimiento médico a que se refiere la
base séptima de la mesente convocatoria por el facultativo que
designe el Tribunal, el cual declarará útíle~ a aquellos aspi­
ra.ntes que reúnan las condiciones mínimas de aptitud físiea
siguientes:

Visión:

a) Integridad anatómica de los ojos y sus anejos.
b) No padecer afección ocular infectocontagiosa.
c) Agudeza visual: 2/3 en un ojo y 113 en el otro, o 1/2 en

cada ojo, sin o con cristales correctores.
d) Sentido cromático, normal. Campo visual y visión bi­

nocular, normales.

CrtIas condiciones:

1) No padecer enfermedad o defecto fisico alguno que le
impida el desempefio de las funciones propias de la plaza
anunciada.

2) Indice de robustez normal.
3> Prueba funcional cardiopulmonar normal.
4) Normalidad absoluta de las puertas herniaTías.
5) No padecer enfermedades ínfectocontagiosas.
6) No padecer ataques convulsivos ni pérdida brnsca del

conocimiento,

Duodécima.-Los opositores deberán concul'rir a los ejerci­
dos en único llamamiento, entendiéndose que renuncian a la
opOSIción aquellos aspirantes que no se p!"esenten a cualQUíera
de las pruebas que comprenden los ejercicios de la oposición.

La oposición constará de dos ejercicios teóricos y uno práctico.
Cada uno de los dos ejercicios teórioos consistirá en desarro­

llar por escrito durant-e un tiempo máximo de tres horas un
tema sacado a la suerte del correspondiente programa que se
publica al final de esta convocatoria.

El tercer ejercicio, qUe será práctico, consistirá en la realiza­
ción de las prácticas que considere oportunas el Tribunal, de
acuerdo con el prog~ama del ,,;egundo ejercicio para apreciar la
capacidad de los aspirantes en el desempeño de la plaza, pro­
porcionándoles el material necesario para ello.

El Tribunal puntuará de cero a diez puntos ca-da una de las
pruebas realizadas y la calificación final definitiVa será la suma
de todas ella·s'


